
RICARDO COMBELLAS ~9.l~)o 
Constituyente venezolana '""'~"\,., 
es única en el mundo 

D
esde que los \"enezolanos comcn~ 

z¡unos a escuchar an:r.ca de una fi
gura, nueva para Illuchos, llama
da "Asamblea ConsllIuyente", el 
nombre del Dr. Ricardo Combcllas 

ha estado en ellapetc. puesto que se de
sempeña como Director Ejecut ivo de la Co
misiól/ Presidencial para la Asamblea 
Conslilu.l'ellfe 

Ll rJsidón de Combel1as es clara y es
pecifica: él ha estado a favor dc lIrl<1 Consti
tuyente originaria; y recuerda que la Cons
tituyeme de 1917 fue originaria, la cual es 
omnipotente y omnípoda, como b que pro
ponemos a]\()ra. 

"La Asamblea que se elcbe instaurar en 
Venezuela. si el pueblo dice Sí en el Re
fcrendo, no tendrá límites de agenda, es 
decir, nadie le eS~lhlecc un cronograma de 
trabajo. La idea es ahlir la Constitución de 
1%1 para que los miembros de la Asamhlea 
digan qué se modifica y qué se Illantiene~. 

Comhellas insiste en que los límites de 
b Asamhlea no están ebdos por ninhJtma fi
gura específica, sino por la hase democrá
tica de los venezolanos. 

JERARQUÍA SUPERIOR 
Otra de las caradcñslicas en su opinión. 

que distinguc a una Constituyente origilla
ria dI.: una derillClda es que hl primera "co
mo expresión dd poder constituyente del 
puehlo, liene una jerarquía superior a los 
¡xxIeres constituídos··. 

Estos son subordinados del Poder 
Constituycnlc. "La Asamhk:a puede hasta 
expropiar o disolver cualquiera de los po
dlTl..'s. I Iaeerlo o no es una decisión polí
tica". 

Puntualiza. que la (Omisión que dirige 
[rahaja aceleradamente en su preparación 
y que los actos de la Asamblea no tiene 
revisión jurisdiccional. "Son aclos sobera
nos. porque la Corte, que sería uno de los 
órganos de revisión. se convit'rte en un 
poder subordinado al poder soberano, al 
poder constituyente originario". 

Esta Asamblea Constituyente es un he
cho excepcional en Venl.:zueb. CI1 América 
Latina e incluso a nivel mundial. "En el mun
do un Referencia pm-constituyente es un he
dlO G1rioso. Nonnalmeme se convocan por
que están prevista.., en la Consti1"ución o mmo 
CO!1.~lIencia de una revolución o de un 
golpe de Estado, de un quebrantamiento del 

orden constitucional, para rehacer la Re
pública, para rehacer el sistema~. 

En nuestro ClSO, nint,Jtma de las tres con
diciones están dadas, por lo cual el jurista 
califka su instauración como una revolución 
pacífica y dcmocr,ítica, denero de la cllalla 
Constituyente es la im;titudón idónea [Xlm 
llevar adelante los cambios. 

PRIMER REFERENOO NACIONAL 
El Referendo convcx-ado fX)r el máxi

mo organismo comicial del país partl el pró
ximo 25 de abril, en el que diremos si qucn., .... 
mos o no una Constituyente, es también no
veclo.o;¡o. porque en la histolü contempor:í
nca de Venezuela no sc registítl ningún 
Referendo nacionaL 

Los camhirn siempre han sido riolemos 
~rero rxx primer.1 \·cz pueden ser orientados 
de un modo democr.ítico y participati\'o··. 

Cree en la posibilidad ele que esos cam
bios lomCl1 la vía ele b elemocracia y la paz 
para llevar a los venezolanos al desaHo de 
ser fiexibles en el derecho, y a encontrar 
fórmulas imaginativas par;] darle cauce al 
movimiento político y a la decisión que es
tá detrás del proceso constituyente. 

"Para ello d dm.:cho no se puede con-

La transformación 

de la República 

se dará por la vía 

pacífica y democrática. 

venir en una malla de contención que cierre 
el pnKl'!'iO de cambio, sino que debe tener 
una aClitud abierta y receptiva, como lo hizo 
la Corte Suprema de Justicia , en su decisión 
del 19 de enero, cuando recurrió a la teo
ría lid poder constituyente originaria para 
interpretar el Referendo y sus posibili
dades·. 

Comhellas propone discutir la agenda 
temática dL' la Constituyente, que será la nue
va arquitectura institucional y hace un lla
mado a los miembros del Consejo Nacional 
Electoral ya quienes fonnaron parte del Con
sejo Supremo Electoral a hacer sugeren
cias para la reforma del Ley Orgánica del 
SufrJgio y Participación Política. 

EL PAPEL DEL CNE 
Tengo absoluta confianza en la capaci

dad y disposición del CNE para acometer 
el gran reto de realizar, en primer lugar un 
Referenclo consultivo, luego convocar a la 
elección de los constituyentes partl final
mente hacer la liltirna consulta eleaoral que 
será el Heferendo a prolxltorio . ~Así se ha
hrá perfeccionado el más novedoso siste
ma ue renovación ele los p(xleres del Es
tado·· • 



REFERENDO 
Y ASAMBLEA 

_...;:¡". CONSTITUYENTE 

RAFAEL PARRA PÉREZ 

Hay que saber leer 
la voluntad popular 

E
l eNE, y nosotros los miembros in 4 

dependientes, nos fijamos como me
ta mantener la mayor independen
cia en la diatriha jXJlítica. Nuestra 
relación fue de entendimiento y am

plitud con los representantes de los part i
dos, grupos de electores o cualquier olrJ 

forma de organización que panicipara en 
el debale eleclora l. 

Desde el comienzo mismo de nuestra 
asunción a los t"'Jrgos que tenemos, hemos 
puesto de relieve nuestra asepsia polílica. 
Pero, nueslrJ impermeabilidad. no significa 
en modo alguno, que nosotros personal
mente. no tengamos, algunas veces en for
ma muy accndrJda, una posición política. 

Por tanto, no quiero hacer pronuncia
miento alguno sohre el tema del debare, 
puesto que me presenlo ante ustedes como 
miembro del CNE y en este momento, co
mo su Presidente. Se lrata, precisamente, 
de la distinción entre el cambio de ideas y 
la acción política. 

Estamos frente a lo que se ha denomi
nado, en la ley venezolana, el Rderendo. 
y mudlO se ha debatido sobre el tema, y 
tlmbién lo ban hecho con respeClo al ple
biscito. 

Uno de los problemas fundamentales 
de la democTJcia antigua -que no fue lan de
mocrática, sino esencialmente aristocráti
ca- fue la práctica de la llamada derll<x.Ta
cia directa. 

La democracia directa era solamente 
posible en las ciudades-estado del Mcdite
rr:meo por la condición de ser pequeñas ¡xr 
blaciones con una gran autonomía y su pro
pio gobierno. 

En estas ciudades normalmente se reu
nía a los habitantes en la plaza pública para 
la consult.a. Los puehlos se organizaban igual 
para la defensa como para e! culto, y para 
la votación. 

Como para entonces no había una idea 
voluntarista del derecho, sino que el dere
cho era tradición y estaba vincubdo con la 
ética, las consultas que se hadan eran úni
camente aquellas que estaban dirigidas a 

transformar, y no a crear el orden jurídico. 
El magistrddo, la autoridad pública. el 

que gobernaba, pn.:sentaba al pueblo una 
propuesta para que la votase y la votación 
tenía que ser. sí o no; porque no se podía 
deliberar en una asambk.'a popular que 
podía pasar de 10 al:; mil personas. Y 
cuando se p,lsaron estas cifras. ya no se 
reunieron más. 

Cuando se superó el número, mi<¡ o 
menos manejahle, para una votadón pre
sencial. ya no fue posible Valar las leyes y 
estos comicios o plebiscitos, fueron vota
dos ror una especie de rcpresentanH:s un 
poco míticos mezclados con sacrJliz..1cio
nes religiosas. Era. apenas, una forma de 
proclamación. 

La plebe, votaba igual que el pueblo 
y se llamó entonces, plebiscito la decisión 
de la plebe. La palahra etimológicamente. 

no significl OlrJ cosa que: decisión de la 
plebe. Es decir. el VOIO de SI o NO " la 
decisión que el magistrado proponía. \Iás 
tarde en el Medioevo en concepto de ple
biscito se cambió el lenguaje. algunas \'e

CI'S. no sicmprl', por el de Rderendo, que 
. es una palabra latina que significa lo mis

mo: lo que se Ileya al pueblo para ser deci
dido como SI o como NO; l::t cosa. referen
da que va a ser llevada a la población. 

Luego comenzó a concebirse la cos
ulmhre de! tema voluntarista ., la costumbre 
es la mejor expresión de la voluntad del 
pueblo'·. lVlás tarde el voluntariado se inser
tó como un tema convincente. que quedó 

legado a toda la cultura occidental. 
Entró en crisis y volvió a resurgir con e! 
Renacimiento. 

Sobre t{)do. tuvo su máximo fruct ifica
ción con el rJcionalismo que creyó ciega
mente no sólo en el poder de la voluntad 
como derivación de la inteligencia y se 
creó aquella famosa idea de la voluntad 
general. corno si hubiera una inteligencia 
general 

La inteligencia que solamente se do
blega ante la constatación de lo rcal, crea 
los mitos que es una especie de fábula. 
que regula los deshordamientos y la contra
dicción de la inteligencia consigo misma 
y crea en el homhre ideas que no necesitan 
comprobaciün porque eSlán en la convic
ción sensorial del hombre. 

El ser humano se ve entonces que ha
bla de mitos. de perceJXiones convincentes 
y se guía por la realidad. En esta posición, 
quizás lo más moderno ha acerC',ado tres 
ámhitos que para el hombre tradicional 
aparecían totalmente diferentes: la poesía, 
la religión y la ciencia. Esta regulación de 
la fe. que puede ser teológica. quizás es el 
lindero de la rdcionalidad y la iríJclOna[¡
dad. 

y es por l'SO, aquello que dije con sufi
ciente conciencia. en nombre del CNE, al 
Presidente clecto: ··Hay que saber leer en 
la voluntad OSCUr:] y en la voluntad indecisa 
de los venezolanos·' • 



MARcos GÓMEZ 

El eNE tiene 
autonomía funcional 

L
a Constitución Nacional JI: 1961, tie
ne su punto de pan ida en el P,lCto de 
Punto Fijo y en los acuerdos previos 
de los principales panidm actuantes 
par<! la fecha de su cliscllsi(¡n yapro

bación. Y fueron sus propios promotores 
quienes comenzaron su deterioro, según lo 
ascvcrú el representante del eNE, Marcos 
Goméz en el Foro. 

El propio Rafael Caldem lino de los 
adeptos de la rcfomla una n:z ('11 la Presi
dencia de la RepúbliGI, st..' inhibió de sc
guir impulsándola. Y los parlamentarios de 
todos los partidos hicieron caso omiso a cual
quier (oJlsideración relacionada con la ma
teria . 

Pero por tratarse de una situación la
tente e inaplazable para las dt'cadas si-
guientes, el para entonces candidato pre-
sidencial Hugo Chávez )' su movimiento 
político, izaron la nandera de una nueva 
Constitución, y Particip..1ción Política, malquier.1 st'::1 el con

\'(x:ante-, 
CNE: ALCANCE Y ATRIBUCIONES 

Sobre d proceso Conslitu)'ente que ya 
tiene fecha y es materia prioritaria del eNE, 
Marcos Gómcz, destacó las facultades y atri
buciones del Organismo en el proceso refe
rendario y constinlyentf.:, ~En primer lugar. 
el CNE debe revisar si b convocatoria dd 
Referendo se ajustJ ¡¡ lo establecido en el 
artículo 182 tlt; la Ley Orgánicl dd Sufragio 

ANGEL ALVAREZ 

¿QUIENES PUEDEN CONVOCAR? 
Puede surgir por medio de tres iniciati

vas, una indel'X'ndiente de la otr<l más no 
excluyente, Prcsidendal, parlamentaria y ro
pular, 

Li iniciati\'¡¡ presidencial, mediante la 
cual surgió nuestra actual conv(x':lIoria, es 
la tomada ¡x)r el Presidente de la República 

en C,onseio de \linistro.'i. L1 parlamentaria, 
es la inidada en el seno del Congreso por 
el voto favor:lblc de Lt:-; dos terceras parles 
de los miemhros presentes en sesión con
junta de las Cl1naras, y la popular. presen
tando ante la máxima autoridad ele<-1oral. 
las tlrlllas o huella'i digitales de un número 
no menor al diez por ciento de los \"Ot<lntes 
inscrito,..: en el Registro Electoral. 

El al1írulo 181 determina, que una vez 
recibida la conHx-:'ltoria. d C\lE Tiene como 
lap.'iO p:lr:t ronnxar al cuerpo ekx:toral den
tro de I<)s treima (30) dí.as posTeriores a su 

manifestación. "En ttx!o caso. la fecha para 
la celebración del Reft'rendo deberá fijarse 
entre los sesenta (60) y los noventa (90) días 
siguientes a la presentación de la solicitud 
respectiva ante el Consejo \'acional Elf.:c
toral. 

De allí. que el Cuerpo colegiado del 
eNE decidiera fijar el día 2, de ahril. penL]I
limo domingo antes dt: cumplirse cllapso 
de los 90 días exigido'<" fX)r la Ley, como fe
cha definitira para realizar la consulta po· 
pular. 

-ExisH:1l limitaciones taxativas, como 
por ejl'mplo, la \'igencia dd estado de emer
genda. de suspen.sión o fL'stricción. bien 
SL.'tI a ni\'e! nacional u fegion~11. de las garJn· 
lÍa,.., constitucionales. o de gra\'es tr,lstornos 
del orden público, previstos en los artíntlo.'i 
240, 2'11 Y 211 de la Constitución, 

AUTONOMÍA FUNCIONAL 
Elm:íximo trihunalek't1orJI. según ex

plicó. e:\ el rl'sIxm'iable ineludihIL' de los pro
cesos comiciales del país, cualquiera sea 
su nallll~lleza, Para t(xla elección, Referenclo, 
plebiscito o consulta popular. convocado por 
cualquiera de las instancias prc\'istas en l:i 
Ley, se requiere la opinión, organización y 
arhitraje dd Consejo, ~n() sólo fX)r mera for
maliciad. sino por su plena y cabal participa
ción como 6rf.!,{//1O dolado de auto/lomía 
jiIllCi()/W! frente al pLX!er cjccuTi\'o • 

Hay que oir a todos los sectores 

E
l [X)!itólogo Angel Alvarcz. Director 
del Inst ituto de Estudios Políticos de 
la l~ni\'ersiLbd Centr,11 de \'enezuela, 
cree que la vía para hacer la convo
catoria era una reforma ;¡ la Con:;(i

tución pero en vista de que la Corte dicta
minó que no es así. sino que puede hacerse 
a tra\'és de olras \'Ías .. , a él como riud1da.no 
no le queda más camino que atenerse a lo 
que dit1:1minó el máximo Tribunal de! país". 

Sobre las preguntas del Decreto del 

Presidl'llte Chávez hm- una "talada no fonnar. 
llamada [XJf los lógil~)'s "la falacia de la d<~)le 
prcgunü' "Es que se le hacen dc).s preguntas 
y se pretende qLH: lino dé una sób respuesta". 

Apunta que "hasta ahora. hasta nuem 
a .... iso". nuestra delllocracia es representati\'a 
una en la que In,> representantes no están 
atados a un mandalo imperativo del pueblo. 
"Por eso nUl'Slros conslituyentistas van a 
trans!onnare1 E'itado, pero sin tener un,] guía 
de la forml en la cual lo "an a hacer", 

Asegura que en la sq.~unda pregunta 
lampo{'o hay consulta. sino plehiscito por
que le tbria al Presidente autorización para 
fijar las bases comiciales. 

Comcnta que la s(xiedad ha reaccio
nado ante el DCCfl'iO y eso es mllc.slr<l de 
madurez. "~luchos seetort''> han tomado la 
inici:ttha dc.: intr<xlucir 1\-'('llr.;O'>, tal como 
lo he hecho yo. para que se cambk el tex· 
lo del1kcrclo, porque no.se puede excluir 
a la sociedad civ¡]" • 



REFERENDO 
y ASAMBLEA 

_...:lIo.. CONSTITUYENTE 

ALLAN BREWER CARÍAS 

Las Rreguntas están 
mal formuladas 

E 
labo~ado y Presidente de la Acade
mia \"cnezolana de Ciencias Políticas 
\" Scx.iales, Allan Brt\\"er Carías se de

fine como un "comtituycntisra. a pe
sar de que no está de acuerdo con 

las preguntas del Decreto Pn..'sidcncial \º 
3. Por eso introdujo, amc la Corre Suprema 
de Justicia, un recurso de nulidad para di
cha convocatoria a Heferendo y está a la 
c!'ipera de la decisión del m:íximo Trihu
nal del pab 

Su posición en torno al quól1nn, es COfl
Ir:lfla a b que timcn los doctores Ricardo 
Combcllas y lvlanud Quijalb. "Para que 
pucda halx:r un Ikfcrcndo decisorio,dice, 
tiene que estar regulado en una parte, por
que para decidir ¡km: que haber una ma
yoria. La pregunta que todos nos podemos 
hacer es ¿cómo un puehlo puede decidir? 
¿Porque decidan tres? 

Insi.slc en ese punto alaclar.1r '"(liando 
termine csc escrutinio nadie ya a saber 
cuántos participaron y !'iÍ, en verdad, huho 
mayoría. Por eso he dicho que el Decreto 
en sí es de imposible reali7~lción-. 

NECESITAMOS UNA CONSTITUYENTE 
"He sido, pcr!'ionalmente, un conven

cido de la necesidad de un proceso con.s
tiluyente en Ven<.:zueb, lo he dicho y lo 
he escrito, desde el año 92, cuando afloró 
la crisis política del sistema de Estado cen-

"La Asamblea no puede 

asumir, como lo dice 

la primera pregunta, 

la tarea de transformar 

el Estado y crear 

un nuevo orden jurídico" 

tralizado de partido:,: que surgió a partir 
dd SS", 

El d0l1or I3rewer califica la crisis cid Es
¡aoo como una "ternlinal- que no puede con
tinuar. Coincide con otros d0<.10rcs en IL'res 
l'n la afirmación de que cuando se han 
dicto cambios en nuestro país, siempre han 
sido por vía oe ruptura del orden conslinl
cional. I(::¡sl' una guerra, revolución o gol
pe de Estado. "Por eso pienso que vivimos, 
como país, un momento importantísimo y 
sostengo que para las nuevas generaciones 
es un privilegio presenciar un proceso de 
cambio, que debe ser de verdad y que se 
está realizando, por ahOl~!, l'n dl'mocrada" 

A'il'gura que estamos ante la presencia 
de un hecho inédilo. como lo l'S elegir una 
Asamblea Constituyente en democracia y 
lihertad, 
COMO IR HACIA UNA CONS1TfUYENTE 

El problema que plantea es cómo ir a 
una Constituyente no estando esta figura 
pre\"ista en la Constitución. como un ins
tmmento para propici:!r el c:lmhio. logíJf 
un nuen) pacto político-sCKial-conslimcio
nal y producir una llueva Constitución. 

Cn::l' que la sentencia de la Corte dd 
pasado 19 de enero flle incümplela y no 
resolvió las preguntas que se le formula
ron : "¿Es posibll: un Rdi.:rcndo consultivo 
sobre una Asamblea C()n.~(i(uyl:fitc? y ¿Es 
posible cOllvocarla sin reformar la Cons-

titución?·'. LI Corte sólo respondió la prime
ra pregunta y ante ese vacío la prcIl5a res
pondió la pregunta en un titular "sí es po
sible hacer una Constituyente" y la opinión 
pública quedó conyencida de que esa ha
bía sido la decisión. 

GAZAPO JURÍDICO 
Breu'er Cmías sostienl' que el Decreto 

Presidencial \0) "no sólo tiene ,"icios, si
no que está mal hecho, mal redactado y 
no garantiza el derecho a la participación':. 

¿Qué pasa con el decreto del Presi
dente? se pregunta. Y él mismo responde: 
en primer lugar viola su fundamento que 
está en el artículo 181 de la Ley del Su
fragio. ··E.se es el primer gazapo, porque 
debcIÍan haber utilizado el aJ1Íl"ulo número 
-1 de la Constitución". 

ConsidcJ<1 que el hecho de que no se 
detemline un quómnl par:! el Referendo, lo 
convierte en una figura de cad<.1l'r consul
tivo. no obligatorio, ni \'inn!lante. -El pro
yecto de articulado que lijó la Le\' no eIJ 
así. porque allí se decía que para que un 
Referendo consultivo fuese obligatorio se 
necesitaba que mncurrierJ. al menos, un 
tercio de la fXlhlación". 

Basado en este argumento asegura que 
el fallu viola la Ley y es de Imposible eje
cución porque al votar por él sí estamos 
convocando y no dando nuestra opinión 
sobre la posibilidad de que se convoque. 

Pal<l d es sólo una cuestión de lógica, 
de tillas formales, porque no se puede 
convocar algo 411c no existe, como lo es 
una Asamblea Constituyente. 

MIENTRAS TANTO .... 
Opina Bre\-\'er Carías que, como se 

espera, la Constiulyente debe originar una 
nueva Con~litución. "Pero, mientras tanto 
algo tiene que estar "¡gente, aunque sea la 
11/OIibllJ/da de 1 % l. De manera que vamos 
a elegir una Constituyente. en un régimen 
de derecho, como ha dicho la Corte, some
tida a un régimen mnstitucion'll. Por lo tan
to, esa Asamhlea no pUl:de asumir, como 
lo dice la primer,[ pregunta, la tarca de trans
formar el Estado y crear un lluevo orden 
jurídico" • 



MANUEL QUIJADA 

El quórum sería un obstáculo 

E
l Doctor Manuel Quijada, miembro 
de la Comisión Presidencial pa ra la 
Asamblea Constituyente, coincide 
con otros notables cuando asegura 
que la Constiluycnlc venezolana de

be tener un poder absoluto. "Los únicos 
Iimitantes de la Asamblea 50n aquellos que 
se derivan de los derechos humanos" 

De allí <..Jue también cree que debe ser 

Los constituyentistas 

deben ser hombres 

reconocidos y respetados 

por su comunidad. 

Hay que redactar una 

Constitución que respete 

al hombre. 

originaria y no derivada. Los argumentos 
del dOdor en Ciencias Políticas de la Univer
sidad Central de Venezuela, van más allá 
de lo meramente legal y se inscriben más 
dentro de lo humanístico y social , cuando 
asegura que "el perfil de los constiruyentisras 
debe ser honorable y eliresco, pero "en el 
buen sentido de las palabras". 

- No se trara de que rengan sólo una 
alta fonnación académica, sino de que sean 
ciudadanos honrados y respetados por la 
comunidad. 

Uno de los aspectos L'n los cuales in
siste el doctor Quijada es en el número de 
ciudadanos que, a su juicio. deben confor
mar la Asamblea Constituyente, ,. No eS10y 
de acuerdo con quienes dicen que serían 
unos 300 ciudadanos. Creo que el número 
debe ser mucho menor~ . 

Una de las razones que esgrime para 
hacer la aseveración es que ésta debe ser 
"operativa y manejable" para que pueda 
cumplir con la tarea que se les asignará. 

NO AL QUORUM 
El jurista se declaró opuesto a la inclu

sión del llamado "quóJ1.lmn que seria una 
cifra pre-determinada de votantes para va
liclar el proceso. " Esro puede conveltirse en 
un serio obstáculo para el desarrollo de la 
Constituyente. Sólo en donde hay una se
gunda vuelta en los procesos electorales, 
se exige el 50% mis 1 de los votos. Por ejem
plo, en dos de los países con las democra
cias más consolida<.Ias en el mundo, como 
lo son Estados Unidos y Suiza vota menos 
del 3Qú/o de la población y sus elecciones 
son válidas", insiste. 

Asegura que al implantar un quónHTI se 
corre el riesgo de que el esfuerzo se pierda 
debido a la abstención." Los partidos tradi
cionales que ven como se les estapa de las 
manos su cuola de poder, no quieren que 
los ciudadanos vayan a votar". 

DEIllANDAS ABSURDAS 
A su juicio todas las demandas, que se 

han introducido "para tr<Har de detener el 
proceso", son absurdas. 

"Esos, que tienen 41 años en el poder, 
que han liquidado todas las instituciones, 
pueden desaparecer con una Constitu
yente". 

COLOMBIA Y FRANCIA 
Para sustentar sus argumentm, Quijada 

pone como ejemplos los casos de [as Cons
tituyentes convocadas en Colombia y Fran-
cia. 

En Colombia estaba prohihido d Re
ferendo no sólo en la Constitución, sino 
en un Decreto-ley que fue plebiscitado en 
1977. después de la caída de Rojas Finilla, 
en el que se decía que sólo el Congreso te
nía potestad para camoiar la Carta !\'iag
na. A pesar de eso la Cone Suprema de Jus
ticia sentenció sobre un Decreto Presiden
cial convocando a Referendo, en el senti
do de que era constitucional conforme a 
lo que es una democracia y a la soberanía 
popular 

En cuanto al caso francés, Quijada re
cordó que fue durame la presidencia de 
Charles De Gaulle cuando se presemó la 
disyuntiva. "El trató de modificar la IV Repú
blica, pero no podía negociar con el esta
mento polÍlico constituido. Por eso se valió 
de una Ley que dice que una de las facul
tades del Presideme de la República es 
hacer leyes. Hedactó la I.ey y el Presidente 
de la Corte Constitucional en menos de 24 
horas declaró que no tenía materia sobre 
la cual decidir, porque ';sohre el poder cons
tituyente primario no hay nadie que pueda 
hacerlo" . 

De modo que, basado en esos antece
dente.s y la doctrina que, asegura es muy 
clara en eso, la Corte Suprema dictaminó 
a favor de la convocatoria presidencial. 

lA lABOR DE LOS 
CONSTITIJYENTISTAS 

';Una vez instalada la Constituyente 
comienza uno de los trabajos más hermo
sos que puede tener un hombre, que es 
hacer una Constitución" apunta Manuel Qui
jada. 

Opina que la tarea debe hacerse pen
.sando más allá de nuestros tiempos, por
que no sólo debe hacerse una buena Cons
titución, sino que hay que darle con
tenido. Hay que concebir que todos los 
derechos son inherentes al hombre, lo que 
hay que buscar es que se cumplan. HNo 
debe dejarse nada como letra muerta sino 
trabajar en base a objetivos claros y mo
dernos~ • 


